
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N °  100/2012 

á, 22 de mayo de 2012 

VISTOS: 

La Resolución Municípnl N° 503/2011, de 12 de septiembre del 2011, referente nl 
fllncionnmiento de ln actividad Industrial de la Panadería "LA FAMILIA", ubicada en la 
U V. 40, Mz. 35, Lote 7, :; la persistencia de dicha nctiviriad con infracción de normas medio 
ambientales y de uso de suelo "l'igentes en el Municipio. 

CONSIDERANDO: 

Que sobre la obra ubicada en la UV. 40, MZ 35, L 7 existw los siguieutes autecedenfes 
admi n istmtá>os: 

Ln C.f. D.A.P. N° 201/2011, del Departamento de Aprobación de Proyectos, respecto a In 
consulta efectundn c/18 de mayo del 2011 por la Dirección Municipal de Medio Ambiente. 
sobre la posibilidad de r¡ue la Panadería "LA FAMILIA" puede operar en una zonn con 
Uso de Vivienda, establece r¡ue esta actividad puede ubicarse" . . .  solamente en la Z5 (parque 
industrial), sobre anillos y m>enidns", concluyendo el informe dirigido a In Dirección 
Mzuzicipnl de Medio Ambiente r¡ue: "NO es procedeute (subrayado y en negrilla en el 
original) In autorizncíóu de funcionnnúellto pam una panadería con las características 
mencionadas en la solicitud de informe remitido por su persona". 

La C.f. DAP N° 327/2011, del Departamento de Aprobación de Proyectos, dando respuesta 
al OF. H.C.M. SG. JNT. No 705/2011, illforma que la Solicitud de Licellcia de Uso de 
Suelo pam Panadería y Pastelería, ingresada por Serafín Rocha el 28 de agosto del 2009, 
salió observada: " ... la actit>idad propuesta, por su supe�fícíe cubierta construida se la 
clasifica como mediana industria por lo cual no es compatible con la ubicacióll del terreno 
yn que el mismo se encuentra en uso vit>ienda", en coJLsecuencia " ... la citada Panadería no 
cuen/11 con proyecto aprobado, m Licencia de Uso, toda vez r¡ue In citada actividad no puede 
desarrollarse en la zona de Uso de Vivienda ... ". 

Este lllÍSIIW informe indica r¡ue de acuerdo al Art. 23 de la Ordenanza Municipal 
N° 49/2006 " ... toda construcción concluida, pnra poder ser habitada o destinada al uso que 
corresponda, debeni contar con el certifimdo de HABJTESE 11isado por la Oficina Técnica 
de Planificación. En el presente caso se remitió información a la Secretaría de Tributación:; 
Gestión Catastral, con fecha de recepción del 26 de abril del 20"11, a los efectos de aplicación 
de la sanció11 de cobros de multa, negativa de Certificado Catastral, de Licencia de 
FuJLciOJLIIIIIiento parn cualquier acti"uidnd económica y/ o la Licencia Ambiental del 
Inmueble". 

La C.I. DCP N° 360/2011, del Depnrta111ento de Control de Proyectos infomza que la obra 
ubicada en la UV. 40, Mz. 35, L. 7, cuenta con Resolución Administrativa OMP. DCP. 
No 078/2009-2010 que Ol'denrz la demolición parcial de ltz obrn, notifictzdtz el 20 de mayo del 

2010, toda "l'eZ que por las inspecciones realizadas ... se pudo cm"denciar r¡ue no contaban 
con proyecto aprobado ni licencia de construcción". 

La CI. DCP N° 410/2011, del Departamento de Control de Proyectos informa tz Secretaría 
General que "En cumplimiento rz In Ordenanza MUJzicipal N° 49/2006 . .. w fecha 02 de 
marzo de 2009 se inicia proceso ad111inistrativo de obra en contravención, emitiéndose el 
Acta de Infracción N° 01 4/2009 al Señor Serafín López en calidad de propietario de In obra, 
por 110 co11tnr con el Proyecto aprobado y Licencia de Construcción eJL Obra, paralizando l�l 

. 

11 lis 11"' hnstn s11 regu 1 nriznción por cuenta del mfrac lo r. .. Hnb iendose evidm ciado que e ' �JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
infractor 1w regularizó s�1 obra . . .  se elllite la Resolución Adrninistmtivn que ordena In 
Dernolición .. . así núsnw ... al no luzbérsele otorgado el certi;ficado de HABITESE por ser 
Ulla obra en contnwencióll, el infractor 110 podrn obtener la Licencia de Fullcionnnúellto 
para wnlr¡u ier 

actividad económica y/ o la Licencia Antbiental del T!lllllleble. A tnl �fecto, se relllitió 
información a la Secretaria de Tributación y Gestióll Catastral . . .  pam r¡ue aplir¡ue la 
sallciÓIL de cobros de nwlta, negativa o suspensióll de Certificado Catastral, de Licencia de 
Funcionamiento para cualquier ncti·uidnd económica y/o In Licencia AJ11bientnl del 
Inmueble". 

El OF. SAE No 1 46/2009, del 08 de septie/1/bre del 2009, del Sector de Aprobación de 
Proyectos niega al titular de ln obra Serají11 López la Licencia de Uso de Suelo solicitada por 
cuanto " ... Según Código de Urbanislllo y Obras Pigen.te ... no existe compatibilidad de la 
ncti'uidad propuesta (pnnnllerín) segzín zona". 

El Acta de lnfraccióll N° 01 4/2009 establece una 111ulta de Bs. 3.100,00 (Tres Mit Cien 
00/100 Boli'uúmos) contra In obra en coHtra'l'ención, concediendo al propietario un. plazo de 
10 días para el pago de la multa y quince días para r¡ue realice lns refacciones r¡ue 
correspondan y/o proceda a la delllolición de la misma, ad·uirtien.do que el pago de la multa 
no libera al infractor del cumplillliento de las Nor111ns Llrbrmistims Municipales ni de 
regularizar la construcción. 

CONSIDERANDO: 

Que respecto del trálllite admi11istrnti'uo desarrollado en. ln Direcció11 Mllnicipal de Medio 
Ambiente (DMA) a denuncia incoada en la Dirección Municipal de Medio Ambiellte contra la 
actividad industrial de la Panadería "LA FAMILIA", por la Sra. Adda Lanza, puede 
obsermrse lo siguiente: 

Que, mediante Resolución Adlllilzistrati'l1a del 19 de agosto del 2011, a consecuencia de 
detemúnaciones asumidas por el Pleno del Concejo Mwllcipnl en la Audiencia Pública del 11 
de agosto del 2011, la Direcdión Municipal de Medio Ambiente deterrninó la Suspe11sión del 
Registro Ambiental l11dustrial de la Panadería "LA FAMILIA", sin embargo, habiendo 
impugnado, el propietario afectado, esta Resolución. ante In Autoridad Nacional Ambiental, en 
la ciudad de La Paz, In Dirección Municipal de Medio Ambiente, suspendió sus propias 
actuaciones administrati,uas relativas a la clausura de la acfi'uidnd industrial infractora, 
infringiendo de esta manera el Articulo 59° (Criterios de Suspwsión), de la Ley N° 23 42 de 
Procedimiento Administrativo (LPA) que dispone: "J. La interposición de cualr¡u ier recurso n.o 
suspmdern la ejecució11 del neto impugnado. TI. No obstante lo dispuesto en el numeral 
anterior, el órgano ndministrati·uo competeJite para reso/'uer el Recurso, podrá suspender la 
ejecución del acto recurrido, li.e oficio o a solicitud del recurre11te, por mzo11es de interés público 
o para evitar grm1e pe1juicio al solicitante". 

Que, en el presente caso al no haberse proll1mcindo el órgano administratiz1o co111petente para 
resol11er el recurso, suspend�endo la ejecución del acto recurrido, la Dirección. Mwllcipnl de 
Medio Alllbien.te ha demostrado, incluso si se /111 procedido de bue11a fe, illClllllplimiento de sus 
propios actos ndministrati'POS, es decir ha ÍILCI1111plido con In ejecución de In Resolución 
Adnúnistrati'ua de Suspensión del Registro Ambienta/industrial, as[ como con lo determinado 
en la posterior Resolución M¡micipal N°0 503/2011 relati7.JO a la clausura de ln acti11idnd. 

Que, según OF. DMA N° 2983/2011, al haber recibido el Recurso de Ret1ocntorin, remitido 
mediante Nota lv1MAyA/DGA]/N° 756/2011, la Dirección de Medio Ambiente obsen1ó la 

fulldamentacióll de la Resolución del Recurso y procedió 11 de11olver el documento al refen)l 
Mimsteno con recolllendaciórz rte que se IIiciem el rználisis rtel remrso sobre la base rtcl RASJ 

� ' 
' ; 
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y no as[ sobre la Ley N° 20 28 y la Ley N° 23 4 2  sobre los Cllales el Ministerio fundnmelltnba Sil 
Resolución. 

Que, en este caso la Dirección Municipal de Medio Ambiente, no tomó en cuenta que según el 
Art . 101 de ln Ley N(! 1333 de Medio A111biente, lns resoluciones de la Autoridad Nacional 
Ambiental no admiten ulteriQr recurso y cm tsnn estado; por lo que la devolució11 y sugerencia 
d.e mejora de la fundnlllentncióll de la RcsolucióJL del Recurso de Apelación, únicamente podía 
seruir para dilatar el Proceso Arfnúnistrati1�o Municipal. 

Que, en todo caso, correspondía que cwzlr¡uier obseruación fuera efectuada por la parte 
recurrente, y 110 así por la instancia mnbientnl 1/lliiiicipal, salt)o r¡ue la Resolución del Recurso 
de Apelación efectuarla en la cilldad rf.e La Paz afectara la precerfwte actuación Municipal de 
suspmsión del RAI. 

Que, dumnte todo el Proceso de lmpugnncióll de la Resolución de Suspensión, la Dirección 
Municipal de Medio Ambiente desconoció, además, las disposiciones rle la LPA, Art. 12 
(Terceros Interesados) y 13 (Terceros Afectados) relativas a la participación y notificación a 
terceros interesados en las actuaciones adll/illÍstrativns, las cuales establecen claramente que 
cunndo adenuís de las person(1S compnrecidas (el recurrellte), otras pudiesen tener un rlerecho 
subjetivo o interés legítimo q1lte pueda ·uerse afectado, se les notificarñ con las actuaciones para 
su participación w el proceso y r¡ue estas notificaciones se lzaráJL eH fonna perso11al o por edictos 
a fin de r¡ue los r�fectados se apersonen y presenten sus alegatos. 

Que, en el presente caso la de¡1nmcüzntc y vecina Adda Lanza Suñrez, no fue notificada ni co1z la 
impllgnación prcsen tadn por el titulnr de la activirlnd infracto m, ni con la primem recepción 
r¡ue hubo eH Dirección Municipal de Merl io Ambiente de In Resolucióll del Recurso de 
Re11ocatoria, ni con In de·uolución del rewrso a la Autoridad Ambiental Nacional, ni con la 
segunda y definitiva recepción de la Resolucióll del Recurso, ni se ha facilitado a la denunciante 
copia de dicha resolución, pese a r¡ue esta persona es vecina rle la fábrica y pese 11 que ha sido 11 

denwzcia suya r¡ue se inició el trñ111ite administrativo nwnicipnl de suspensión del RAI y que, 
por lo tanto, resulta evidente que su "derecho subjetivo o interés legítimo" podín verse 
afectado con las resoluciones de la arll/linistmcióll, segúll el texto de la citada LPA. 

Que, al negarse a otorgar In copia solicitada de la Resolución que resuelve el recurso de 
recJocntoria rle ln Resolució11 Administmtivn de Suspellsión del RAI, In Dirección Municipnl de 
Medio Ambiente ha ·uulnerndo el rlerecho de la demtnciante, quiell es parte interesada ell el 
proceso, "A obtener certificados y copias de los docurnentos r¡ue estén en poder de In 
Administración", según establece el inc. j) del Art. 16 de la LPA. 

Que, en este caso, ante una petición equiPocada de la denu¡¡cia¡¡te de solicitar una copia 
legalizada de In Resolución emitida por la Autoridad Naciollal A111bientrzl resoh1iendo el 
Recurso de Revocatoria, sigUiendo el principio de ir�formalirlarl que rige la acti·uidnd de la 
administmción pzíblica, In Dirección Municipal de Medio Ambiente, rleberírz, en cumplimiento 
propio de los deberes de ln Admillistrnción y respeto y resguardo de los derechos 
constitucionales de lrz d.enullciallte, ciudadana Adrlt? Lanza, haberse pronuuciarlo frnnqueanrlo 
u ¡¡a copia si 111plc rle la do e u 1/lentación solici tnda. 

Que, asimismo, co¡¡stituye 11n error de apreciación y falta de comprensióll de la nonnrz, el lzaber 
realizado una Aurliencia de Conciliacióll entre el propietario de ln ncti11idad infractora y la 
denullcúmte "a fin de solucidllar el problellla", ya que el problema 110 existe entre el Sr. Serafhz 
López y la Sm. Addrz Lanza, sino entre aquel y lrz Municipalidad, cuyns normas se encuentra 
siendo quebrantadas COIL el fwzcional/lierzto irreglllar de la pnnnderín industrial en una zona de 
71ivienda, por lo que estas n()riiLas son de ordell público y son de cumplimiento obligatorio las 
cunles no adnúte11 conciliación. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, así111iS1110, ln re111ísión que hn �fectuado In DirecCÍÓil Municipal de Medio Ambiente del 
expedie!lte al Gobierno Depnrtnme!ltal en el entendido de que corresponde a In Autoridad 
A ntbientnl Departanzental ln imposición de sancio¡¡es por infracciones n lns normas medio 
n111biellfales desconoce las co lllpetencias del Alcalde Municipal en materia medio ambiental, 
incluyelldo entre estns su facultad de imponer sanciones por infracción a estns nor/llas. 

Que, e/l este nspecto, In Ley de Municipalidades N° 2028 es clnm, expresa y taxati11n al 
establecer conw una de las atribuciones del Alcalde Municipal, Núm. 31 del Art. 4 4  
(Atribuciolles): Sancionar a las persollns indi·uiduales 11 colectim , pzíblicas o privndns que 
infrinja/! las disposiciones del Patrimollio Nacional, dominio y propiedad públicns, uso co11/Úil, 
normas sanitarias básicas, de uso del suelo, medio ambiente, protección a la fmma 
silvestre . .. Asítuisnw podrá sancionar de tnanern co!lcurrente con los órganos de la 
adnzillistración ce!ltrrzl y lns. Superintendencias Sectoriales las infracciones 11 lns t wmuls 
1/lllnicipnles, nacionales y sectoriales". 

Que, conforllle el Art. Núrm 32 del mismo Articulo, es atribución del Alcalde Municipal 
" . .. ordenar la demo/icióll de !Ós inllluebles que no culllplall con las normas de seruicios básicos, 
de uso del suelo, ... tlorl/lns urbanísticas y normas adm in istmtivas especiales .. . " 

Que, ln Ley No. 0 31, Ley Marco de Autonon!Íns y Descentralización en su Articulo 88 
Parágrafo V, Nullleral 3 illciso a) Distribuye y establece como unn de las cotnpetencias 
concurrentes con los Gobienlos Municipales Autótwnws 11 la de: Proteger y contribuir a la 
protección del medio ambiet te y fautla sil·uestre, mallteniendo el equilibrio Ecológico y el 
control de la contntninnción ambielltal en su jurisdicción. 

CONSIDERANDO: 

Que, en relación al funcionamiento de In Panadería "LA FAMILIA" en ríren clas�ficada como 
Uso de Vivienda los donnizentos emitidos por las diferentes instancias colllpetentes del 
Gobiemo Autónomo Municipal de Sa11fa Cruz de la Sierra, son concordantes, coherentes y 
UII�formes al se11nlar el mrnctcr infractor de la obm en contrm>ención, la illcompatibilidad de 
uso de suelo con la actiz>idnd eco!lÓIIlicn desarrollada, In inexistencia del certificado de 
HABITESE y In illlposibilitiad defittifitJa en que se cncuentm el titular de la actividad 
infrnctom de obtener, ntnnfet�cr o renovar el CertÍ;ficado Catastral, Licencia de funcioruwúento 
o Licencia Ambiental que pudiera solicitar por las múltiples infrncciones seiialadas 11 la 
Normatiz,a Municipal medio antbiental, rie uso de suelo y de edificaciones . 

Que, si bien los fwzcionarios r¡ue emitieron los perlllisos, licencias y cert�ficaciones que no 
correspondian e!IJítirse n fiwor del titular de la Panadería "LA FAMI LIA", son responsables 
del establecimiento e inicio de esta ncti1,idad, corresponde n la actual adlllinistmción a través de 
sus agentes ctz funciones la re�ponsabilidad por la continuidad de esta actividad. 

Que, el Cotlcejo Municipal es el Órgano Delibemnte, Legislatil'O y Fismlizador de la Gestiól! 
Mwzicipnl. 

POR TAN TO: 

El Honorable Concejo Munitfpal de San tn Cruz en ejercicio de sus legili lilas atribuciones y 
co111petencias establecidas en la CoHstifzlción Política del Estado, Ley de Mwlicipalidades, Ley 
Marco de Autonomías y Descentrnlizacióll AdmillistratáJa y demás norlllas legales aplicables 
en actual Pigencin, etl Sesión Ordinaria de fecl!n 22 de 111ayo del 2012, dictn ln siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

ARTÍCU LO PRIMERO.- lllstruir al Ejecutivo Mz111icipnl pnra que procedn de acuerdo al 

d.e que por sus instrmcins correspondientes disponga lo siguiente: 
' � Ú 

lllnrco legal 7'igente y conforme 11 los antecedentes del trámite generado en el mislllo a los fine�l 
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a. A tnrués de la DireJión de Medio Ambiente la clnusum de ln Panadería "LA 
FAMILIA" por infractiones a las 11ormas medio ambientales por no contar con el 
registro anzbiental correspondie11te, y JLO ser factible la obtención del mis111o en virtud de 

la zonificnción efectuada por el Gobierno A utóJLonw MuJLicipnl de Smzta Cruz de ln 
Sierra. 

b. A tmvés de la Secretaría de Recaudaciones y Gestión Catastral.· 

-La rcvocntorir1 de la Litencia de Funciorwrnicnto, por JLO contar co11 Registro AnllJiental, 
ni Certifimdo de tiabítese, y porque no resulta procedente la oforgnción de estos 
documentos por incompatibilidad de uso de suelo co11 In acti'uidnd económica 
desnrroll ndn. 

- La clmts1lm de In ncti·uidad. 
-El cobro de las multas impuestas por ser obra eJZ contrrruención. 

c. A trmés de la Oficialía Mayor de Planificnción, se procedn coJL la ejecución de las 
sanciones correspondientes sobre la obra en contra7.1ención 11 las disposiciones de In 
OrdeJWIIZa 49/2006 y Código de Urbanismo y Obras. 

d. A trm•és de las instatas sumnrinntes del Ejecutivo Municipal en el marco de las 
fomwlidades de la ley se i1úcie tnza investigncíóJL para la apertura de 1111 proceso iJZterno 
que establezca las responsabilidades de ley contra los fimciollnrios de la Dirección de 
Medio Alllbiente, Oficialía Mayor de Planificación y Obras PIÍblims y la Secretaria de 
Recaudaciones, sobre los cuales se enwentre indicios de r¡ue hubieran podido iJLCLIJTir en 
infmcciolles a la Norrnati'ua Municipal, NncioJLnl y Sectorial vige11te, e11 el desarrollo del 
trálllite de la deJLuncin incoada co11tm el ilegal funcionmniento de la Panadería "LA 
FAMILIA". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Alcalde Municipal deberá inforlllar a este Órgano Legislativo 
Municipal mda r¡uince (15) días respecto 11 los m'nnces y el culllplimiento de lo dispuesto 
precedente111ente y de Resolución Municipal50 3/2011. 

ARTICULO TERCERO.- A tmvés de In Secretaria del Concejo Mwzicipnl y conforme al 
ReglameJLto Intemo, procédase a su relllisión de unn fotocopia del expediente a In 
representación en Santa Cruzj del Ministerio de Transparencia I11sfitucional y Lucha Contra la 
Corntpción, a las jiJZes de ley . 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejewti7.'0 Mullicipal queda encargado del cumplimiento de In 
presente Resolucióll MuJL icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gral. Abo . Frcddy Soruro ) gar 
CONC AL PRES1DEN�1a.i. 
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